
TUTORIAL INSCRIPCIÓN A MATERIAS 

 

Tené en cuenta al realizar la inscripción: 

La inscripción a materias se habilita únicamente en las fechas indicadas en el 
calendario académico. No se aceptan inscripciones fuera de ese período.  

Consultá en el aula de tutorías las materias ofertadas para este cuatrimestre.  

La cantidad máxima de materias en la que podés inscribirte está determinada  en tu 
plan de estudios, en la planificación por cuatrimestre.   

La apertura de materias está sujeta a un cupo mínimo requerido.  

 

 

Procedimiento de inscripción a materias: 

 

1. Ingresá a la página de la Universidad Tres de Febrero Virtual  en convenio con la 
Universidad de la Punta : www.untrefvirtual.edu.ar/ulp 

2. Clickéa en “alumnos” e ingresá tus datos de acceso 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. En la plataforma administrativa clickeá “ Inscripción a materias”  

Recordá que esta opción estará habilitada únicamente en las fechas indicadas en el 
calendario académico.  

 

 

 



4. En la nueva ventana, abrí el desplegable de materias, clickeando el triángulo,  como 
se indica en la imagen.  

 

 

 

 

5. En este deplegable encontrarás todas las materias de tu plan de estudios. Recordá 
consultar la oferta de materias para saber en cuál inscribirte.  

 

 

 



 

6. Seleccioná una materia y luego clickéa en “cargar Comisiones”  

 

 

 

 

7. En el recuadro de abajo en color rojo te aparecerá la materia elegida y las comisiones 
disponibles. Elegí la comisión clickeando en “anotar”  
 

 
 
 
 
 
 



 

8. A continuación, en el recuadro rojo, aparecerá la confirmación de la inscripción. En el 
recuadro azul quedará indicada la materia y comisión en la que te anotaste.  
 

 
 
 
 

9. Si querés cambiar de comisión, clickeá en “borrar” y repetí el procedimiento.  
 
 
 

10. Para anotarte en otra materia, repetí el procedimiento: elegí una materia / cargar 
comisiones / “anotar” para elegir comisión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
11. Si seleccionás una materia que no ha sido ofertada para este cuatrimestre te 

aparecerá la siguiente leyenda:  

 
 
 

 Recordá que podés inscribirte a un máximo de materias que estipule tu plan 
de estudios.  

 Si tu plan de estudios tiene materias correlativas,  debe estar regularizada la 
materia requerida (con dos parciales aprobados)  para poder cursar la materia 
correlativa.  

 La constancia de inscripción a materias estará disponible al finalizar el período 
de inscripción a materias (podrás imprimirla y descargarla). 

 

 

Si tenés alguna consulta o reclamo de inscripción, por favor comunicate al 
siguiente correo durante el período de inscripciones indicando: nombre y 
apellido – carrera – usuario o dni – detalle del reclamo :  

inscripcionmateriasulp@untrefvirtual.edu.ar 
 
No se aceptarán reclamos de inscripción a materias una vez finalizado el 
período de inscripciones.  


